
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Riolobos
 
EDICTO. Expediente de modificación presupuestaria n.º 1/2023.
 
 
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo de Pleno de fecha 22 de junio de
2023 por el que se aprobó inicialmente el expediente de modificación presupuestaria n.º
1/2023, que se expuso al público en el B.O.P. de Cáceres num. 122 de fecha 29 de junio de
2023, en virtud de lo dispuesto en los artículos 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y 42 del R.D. 500/1.990, de 20 de Abril, el acuerdo se eleva a definitivo y se publica
íntegramente, de conformidad con que ordena el artículo 169.3 del TRLHHLL, resumido por
capítulos.
 

 
Riolobos, 21 de julio de 2023
José Pedro Rodríguez Martín
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